
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado 05001-40-03-014-2021-01048-00 

Demandante LUIS FELIPE CEBALLOS CÁRDENAS C.C 1.053.834.587 

Demandado ADRIAN  C.C 3.607.502 

Asunto Requiere Apoderado Demandante 

 

Previo a realizar algún pronunciamiento sobre la solicitud de terminación del 

presente proceso, se REQUIERE al demandante LUIS FELIPE CEBALLOS CÁRDENAS, 

para que informe al despacho si el pago total de la obligación incluye el pago de las 

costas, toda vez que en el memorial de terminación por pago remitido al despacho 

nada se dice sobre el particular. Lo anterior según lo dispuesto por el artículo 461 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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